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JUZGADO NOVENO CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

         Bogotá D.C., JUNIO DIECIOCHO (18) de dos mil Veintiuno (2021)  

Ref. Prueba Extraprocesal No. 11001310300920210019500 
Convocante: Urbanizadora Santa Fe de Bogotá – Jurbanza S.A. 

Convocado: Marc Willy Eichmann Perret 
 

INADMITE la anterior demanda, para que su proponente en el término de cinco 

(5) días so pena de rechazo, subsane los siguientes defectos:  

Primero: Conforme lo indica el inciso 3 del art. 5 del Decreto 806 de 2020, acredite 

la remisión del poder desde la dirección de correo electrónico inscrita para recibir 

notificaciones judiciales.  

 

Segundo: Acredítese el lugar donde el acto de competencia desleal que alude, 

produce o puede producir efectos, art. 31, Ley 256/1996.  

 

Tercero: Indíquese y relaciónese la prueba de comprobación del acto de 

competencia desleal de parte del autor del mismo, que se pretende hacer valer 

como fundamento de las cautelas requeridas. 

 

Cuarto. En lo que respecta a las pruebas anticipadas de interrogatorio de parte y 

exhibición de documentos, cúmplanse los requisitos que para esta clase de medios 

probatorios establecen los arts. 198 y ss del CGP y 266 y ss ib. 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

 

 

LUISA MYRIAM LIZARAZO RICAURTE 

                            Juez                        LMGL 

 


